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MÁS ADHESIONES CONTRA LA NOJ 
Los presidentes de las Audiencias Provinciales afirman que la nueva oficina 

judicial ha aumentado la burocratización 
Publicado en www.revistaiuris.com

Un total de 44 presidentes de Audiencias 
Provinciales, reunidos en unas Jornadas celebradas 
en Logroño, han afirmado que la nueva oficina judicial 
ha incrementado la burocratización y han pedido que 
"se dimensione adecuadamente" la plantilla de los 
Servicios Comunes, especialmente el de Ordenación 
del Procedimiento, para asegurar un funcionamiento 
rápido y eficaz de la nueva oficina judicial. 

Esta es una de las conclusiones aprobadas por los 
presidentes de las Audiencias Provinciales en las que 
abordan los principales retos de la Justicia. Además 
de solicitar que se dimensione adecuadamente la 
plantilla de los Servicios Comunes de la nueva oficina 
judicial, también piden que se mejore el 
funcionamiento de los sistemas informáticos y que se 

implante "de forma inmediata" el expediente digital, 
"ya que resulta imprescindible para garantizar el éxito 
de la nueva oficinal judicial", ha afirmado el presidente 
de la Audiencia de La Rioja, Alfonso Santiesteban.  

Los fallos de funcionamiento que están viviendo las 
sedes pioneras en la implantación la nueva oficina 
judicial y los problemas que se generan al no contar 
con todos los servicios y unidades contemplados en la 
normativa quedan evidenciados, en el número de 
octubre de IURIS, en un artículo elaborado por el 
director del Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento de Cáceres que muestra el exceso de 
burocracia en la nueva oficina judicial comparando 
cómo se tramitaba un desahucio antes y después de 
su implantación.

 

Aprobadas las listas definitivas de la bolsa de interinos Comunidad de Madrid 
En el BOCM de 13 de octubre se ha publicado la Resolución de 30 de Septiembre de 2011 por la que se aprueban 
las bolsas de interinos de los cuerpos de Gestión, Tramitación y Auxilio. Las listas definitivas se publicarán en los 
tablones oficiales de la Dirección General de Justicia, de la Audiencia Provincial y de los Decanatos de los 
Juzgados, en las Unidades Administrativas Civitas y en las Oficinas de Información y Atención al ciudadano. 

Publicado el Calendario laboral para el 2012 

DISPOSICIONES GENERALES . MINISTERIO DE TRABAJO E I NMIGRACIÓN.  Resolución de 6 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2012. 

Resolución por la que se establece el calendario laboral 2012   BOE del 14 de octubre de 2011 
 

PLAZAS QUE SE OFRECEN A LOS APROBADOS DE LA 37 PROMOCIÓN DE 
SECRETARIOS JUDICIALES (PROMOCIÓN INTERNA) 

El Ministerio de Justicia acaba de remitir la orden de 11-10-2011 por la que se anuncian plazas desiertas para los 
aspirantes al Cuerpo de Gestión, turno promoción interna, en las oposiciones convocadas por Orden 
JUS/1654/2010, de 31 de mayo. 

La fecha de publicación en el BOE será el 26-10-2011, y a partir del día siguiente empezará a contar el plazo de 10 
días naturales  para presentar la solicitud 

En la Región de Murcia, no hay plazas de 2ª  categoría y las de 3ª son: 
JDO. DE MIXTO Nº 1 CARAVACA DE LA CRUZ JDO. DE MIXT O Nº 2 CARAVACA DE LA CRUZ  
JDO. DE MIXTO Nº 2 CIEZA  JDO. DE MIXTO Nº 1 JUMILL A  
JDO. DE MIXTO Nº 1 SAN JAVIER  JDO. DE MIXTO Nº 7 S AN JAVIER  
JDO. DE MIXTO Nº 1 TOTANA  JDO. DE MIXTO Nº 2 TOTAN A  
JDO. DE MIXTO Nº 3 TOTANA  JDO. DE MIXTO Nº 2 YECLA   
 

¿FECHAS CESES CONCURSO TRASLADO GESTIÓN, TRAMITACIÓN Y AUXILIO? 
El Ministerio nos informó que la resolución definit iva se publicará en el BOE de 31 de octubre de 2011  y que 
el cese deberá efectuarse en las fechas que a conti nuación se indican: Tramitación Procesal y 
Administrativa, el 4 de noviembre de 2011; Gestión Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, el 14  de 
noviembre de 2011. Pero esta mañana hemos recibido e-mail del Ministerio que literalmente dice: 
 

SE PARALIZA LA ORDEN DE 17-10-2011 POR LA QUE SE RE SOLVÍA DEFINITIVAMENTE EL CONCURSO DE 
TRASLADOS ANUNCIADO CON FECHA 28-4-2011 HASTA EL EN VÍO DE OTRA CON POSIBLES 
CORRECCIONES EN LAS FECHAS DE CESE. 


